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Beneficiario: Canteras de Jun, S.L. (Granada).
Subvención concedida: 80.621,00 E.
Finalidad: Instalación de gasificación en horno túnel para coc-
ción de materiales cerámicos estructurales.

Beneficiario: José Padilla García (Jaén).
Subvención concedida: 24.651,42 E.
Finalidad: Sustitución de sistemas de alimentación y quema-
dores de combustible para la utilización de gas natural en
hornos.

Beneficiario: Cerámica La Dehesa de Bailén, S.A. (Jaén).
Subvención concedida: 36.060,72 E.
Finalidad: Sustitución de sistemas de alimentación y quema-
dores de combustible para la utilización de gas natural en
hornos.

Beneficiario: Cerámica V Campoy, S.L. (Jaén).
Subvención concedida: 32.795,00 E.
Finalidad: Sustitución de sistemas de alimentación y quema-
dores de combustible para la utilización de gas natural en
hornos.

Beneficiario: Fábrica de Macetas Candelaria, S.C.A. (Jaén).
Subvención concedida: 34.335,14 E.
Finalidad: Sustitución de sistemas de alimentación y quema-
dores de combustible para la utilización de gas natural en
hornos.

Beneficiario: Cerámica Navío Martínez, S.L. (Jaén).
Subvención concedida: 15.100,00 E.
Finalidad: Instalación de cámara de postcombustión a gas
natural para la eliminación de CO e inquemados.

Beneficiario: Jacinta María Cózar Escalzo (Jaén).
Subvención concedida: 16.100,00 E.
Finalidad: Instalación de cámara de postcombustión a gas
natural para la eliminación de CO e inquemados.

Beneficiario: Cerámica Hermanos García Carrillo, S.L. (Jaén).
Subvención concedida: 5.250,00 E.
Finalidad: Sustitución de sistemas de alimentación y quema-
dores de combustible para la utilización de gas natural en
hornos.

Beneficiario: Cerámica La Unión, S.L. (Jaén).
Subvención concedida: 13.205,00 E.
Finalidad: Sustitución de sistemas de alimentación y quema-
dores de combustible para la utilización de gas natural en
hornos.

Beneficiario: Inducerama, S.L. (Málaga).
Subvención concedida: 68.421,00 E.
Finalidad: Sustitución de sistemas de alimentación para la
utilización de gas natural en hornos.

Beneficiario: Pickman, S.A. (Sevilla).
Subvención concedida: 86.500,00 E.
Finalidad: Sustitución de sistemas de alimentación y quema-
dores de combustible para la utilización de gas natural en
hornos.

Sevilla, 22 septiembre de 2005.- La Directora General,
Esperanza Caro Gómez.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 3 de octubre de 2005, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización de la presencia de la Administración de la Junta
de Andalucía en la web.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 29 de junio
de 2005,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de la pre-
sencia de la Administración de la Junta de Andalucía en la
web.

Sevilla, 3 de octubre de 2005.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

LA PRESENCIA DE LA ADMINISTRACION DE LA JUNTA
DE ANDALUCIA EN LA WEB

(JA 06/2000)

Este Informe se encuentra disponible en la página web
de la Cámara de Cuentas de Andalucía www.ccuentas.es. Así
mismo, todos los enlaces y páginas de Internet señaladas en
las notas de este Informe se pueden consultar directamente
a través de este documento.

Sevilla, junio 2005

LA PRESENCIA DE LA ADMINISTRACION DE LA JUNTA DE
ANDALUCIA EN LA WEB

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 29 de junio de 2005, con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización de la presencia de la Administración
de la Junta de Andalucía en la web.
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BOJA: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
IAAP: Instituto Andaluz de Administración Pública
mE: Miles de Euros
ME: Millones de Euros
SANDETEL: Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las

Telecomunicaciones
SAS: Servicio Andaluz de Salud
SAU: Sociedad Anónima Unipersonal
TIC: Tecnologías de la Información y el Conocimiento
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 574/2004. (PD. 3758/2005).

NIG: 4109100C20040016568.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 574/2004. Negociado: 3.º
De: Don Angel Onrubia Rivas.
Procurador: Sr. Manuel José Onruvia Baturone, 115.
Contra: Herederos de don Elio Orellana Cabrera y doña Carmen
García Pérez.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 574/2004
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 9 de Sevilla
a instancia de Angel Onrubia Rivas contra Herederos de don
Elio Orellana Cabrera y doña Carmen García Pérez sobre, se
ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 170/05

Juez que la dicta: Don Manuel J. Hermosilla Sierra.
Lugar: Sevilla.
Fecha: Doce de julio de dos mil cinco.
Parte demandante: Angel Onrubia Rivas.
Abogado: Don Antonio José Quintana Rodríguez.
Procurador: Manuel José Onruvia Baturone, 115.
Parte demandada: Herederos de don Elio Orellana Cabrera
y doña Carmen García Pérez.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por presentada demanda por el Procurador don
Manuel José Onrubia Baturone en nombre y representación
de don Angel Onrubia Rivas contra Herederos de don Elio
Orellana Cabrera y doña Carmen García Pérez, para la ele-
vación a escritura pública un contrato privado de compraventa,
la misma fue turnada ante este Juzgado.

Segundo. Admitida la demanda a trámite, siguiendo los
autos su tramitación, y cuyo resultado obra en autos, quedando
posteriormente el procedimiento en la mesa del proveyente
para el dictado de la oportuna resolución.

Tercero. En la tramitación del presente expediente se han
seguido las prescripciones legales.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador
don Manuel José Onrubia Baturone, en nombre y represen-
tación de don Angel Onrubia Rivas, contra Herederos de don
Elio Orellana Cabrera y doña Carmen García Pérez, condeno
a los demandados a elevar a escritura pública el contrato pri-
vado de compraventa de fecha 6.2.1987, unido como Docu-
mento núm. 3 del escrito de demanda, todo, estándose a
lo dispuesto en el artículo 708 LEC, todo ello con expresa
condena en costas procesales a la parte demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante
la Audiencia Provincial de Sevilla (artículo 455 LEC). El recurso
se preparará por medio de escrito presentado en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día siguiente
de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, mani-
festando la voluntad de recurrir, con expresión de los pro-
nunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Herederos de don Elio Orellana Cabrera y doña
Carmen García Pérez, extiendo y firmo la presente en Sevilla
a doce de julio de dos mil cinco.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE CADIZ

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
787/2003. (PD. 3766/2005).

NIG: 1101242C20030005737.
Procedimiento: J. Verbal (N) 787/2003. Negociado: F.
De: Don Ivan Ortiz Fernández.
Procuradora: Sra. Inmaculada González Domínguez.
Contra: Don Emilio Fernández Molín, Consorcio de Compen-
sanción de Seguros y representante legal Seguros Mapfre.

CEDULA DE NOTIFICACION

En los autos de referencia, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo, es como sigue:

«Autos: Juicio Verbal Civil núm. 787/03


